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9961 RESOLUClON de 18 de abril de 1986. de la Dirección
Gem;r~( de Comercio Exterior, por la que se convoca
contIngente de imponación de carne de conejos
dom~sticos procedentes de terceros país_es.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CEE)
número 62 J/1986 de la Comisión, de 28 de febrero, por el que se
establece el contingente inicial para el año 1986, aplicable a España
para la carne de conejos domésticos procedentes de terceros paises,
y -algunas modalidades para 'Su aplicación, una vez cumplidas las
exigencias del artículo 4 del citado Reglamento.

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

1.0 Se convoca un contingente de 200 toneladas, que re~rá
desde el I de marzo hasta el 31 tie agosto de 1986 de carne fresca
refrigerada o congelada de conejo doméstico (posición estadístic~
02.04.10.2), procedente de terceros países.

2.° Si no se agotara este contingente la parte no utilizada se
acumulará a la cantidad que deba regir en el último cuatrimestre
del año: -

3:° C~n objeto de garantizar un reparto equitativo de la
cantidad dIsponible entre los operadores económicos, se establece
que:

Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda, previa
constitución de una fianza, por 'os importes Que asimismo se
indican en el anexo, y en los términos establecidos en la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 26 de febtero d~ 1986, por
la que se regula la fianza en las operaciones de importación y
exportación.

Quinto.-La Dirección General de Comercio Exterior resolverá
las Autorizaciones Administrativas en el plazo de cinco días desde
la fecha de la solicitud. .

Sexto.-EI plazo de validez de la Autorización Administrativa de
Importación será como máximo el mes en curso y cuatro meses
más.

Séptimo.-Una vez visada Ja Autorización Administrativa de
Importación por la autoridad aduanera, el importador enviará una
fotocopia de la misma a la Dirección General de Comercio
Exterior.

Madrid. 18 de abril de 1986.-EI Director general, Fernando
Gómez-Avilés Casco.

16.02.b.1lI a) Otros preparados y conservas de
carne o de despOJOs comestibles,
no enumerados, que contengan
carne o despojos comestibles de
la especie porcina doméstica

a) La cantidad máxima que podrá ser autorizaet.! por cada
solicitud será el ~ por 100 del contingente que se convoca.

b) Las firmas imponadoras no podrán presentar más de una
solicitud al día.

4.° Las solicitudes se formularán en el impreso de~ Autoriza
ción Administrativa de Imponación, y se presentará en el Registro
General del Ministerio de Economía y Hacienda, previa constitu
ción de una fianza, por un Jmporte de 100 pesetas por lOO
kilogramos, en los términos establecidos en la Orden-del Ministerio
de Economía y Hacienda, de 26 de febrero de 1986 (<<Boletín
Oficial del Es,tado» del 7 de marzo), por la que se regula la fianza
en las operaClQnes de importación y exportación.

S.o El plazo de validez de la Autorización Administrativa de
Importación será, como máximo, el mes en curso y cuatro meses
más.

6.° La Dirección General de Comercio Exterior resolverá las
Autorizaciones Administrativas en el plazo de cinco días desde la
fecha de la solicitud.

7.0 Una vez visada la Autorización Administrativa de Impor
tación por la autoridad aduanera,. el importador enviará una
fotocopia de la misma a la Dirección General de Comercio
Exterior.

Madrid, 18 de abril de 1986.-EI Director 8eneral, Fernando
Gómez-Avilés Cas.co.

9962 RESOLUCION de 18 de abril de 1986. de 1" DireCCIón
General de Comercio Exterior, por la Que se con~oca
contingente de importación de productos del sector de
la carne de porcino procedente de terceros países.

De conformidad· con lo dispuesto en el Reglamento (CEE)
número 612/1986, de la Comisión de 28 de febrero de 1986, por el
que se ftia el contingente inicial para el año 1986 aplicable a España
para los productos del sector de la carne de porcino procedente de
terceros países y ciertas modalidades para su aplicaCión, y una vez
cumpJidas las exigencias del artículo 4.0 del citado Reglamento,
esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Se conv~ un contingente de 500 toneladas métricas
que regirá desde elide marzo hasta el 31 de agosto de 1986, para
los productos del sector de la carne (fe pórcino que se detemunan
en el anexo, procedentes de terceros países.

Segundo.-Si nó se ~otara e~te conti~gente, ~ J?arte no u~iJizada
se acumulará a la cantidad Que deba regIr en el ulttmo cuatnmestre
del año.

. Tercero.-Con objeto de garantizar un reparto equitativo de la
'Cantidad disponible entre los solicitantes, se establece que:

a) La caritidad máxima que podrá ser autorizada por cada
solicitud será el 5 J?Or 100 del contingente Que se convoca.

b) Las firmas Importadoras no podrán presentar más de una
solicitud al día.

Cuarto.-Las solicitudes se formularán en él impreso de Autori
zación Administrativa de Importación yse presentarán en el
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ANEXO

Designadón de los productos

Animales vivos de la especie por
cina, de las especies doméstlcas,
distintos de los de raza selecta,
para la reproducción .

Carne de la especie porcina domés
tica, fresca, refrigerada o conge
lada

Despojos de porcinos domésticos,
frescos, refrigerados o congela
dos

Tocino. 'con 'exclusión del que
tenga partes magras (entreve
rada) y grasas de cerdo sin pren
sar ni fundir, ni extraídas por
medio de -disolventes, frescos,
refrigerados, congelados, sala
dos o en salmuera, secos o ahu
mados

Carne y despojos comestibles de la
especie porcina doméstica, saJa
dos o en salmuera, secos o ahu
mados

Manteca y otras grasas de cerdo,
prensadas o extraídas por medio
de disolventes .

·Embutidos de carne, de despojos
comestibles o de sangre

Otros preparados y conservas de
carne o de despojos comestibles
que contengan hígado de anima
les distintos de la oca y del
pato .

Impone
de la caución

300 pesetas por
cabeza.

300 pts/! 00 kg
peso neto.

300 pts/100 kg
peso neto.

300 pIS/lOO kg
peso ncto.

300 pIS/lOO k8
peso neto.

300 pIS/lOO kg
peso neto.

300 pIS/lOO kg
peso neto.

300 pIS/IDO kg
peso neto.

300 pIS/lOO kg
peso neto.
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